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.POR LA CUAL SE DECIARA DESIERTO EL TLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TÍTULOS, MÉRITOS Y

APTITUDES PARA CUBRIR DOS (2) CARGOS EN LA DIVISION DE MEDICINA CARDIOVASCUTAR DE LA

FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA, Y SE APRUEBA UN NUEVO LLAMADO".

VISTO:

La Resolución C.D. N'0144-00-2026, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO

DE TÍTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES PARA CUBRIR DOS (2) CARGOS EN LA DIVISION DE MEDICINA

CARDIOVASCULAR DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA".

En virtud, a que el llamado autorizado por Resoluc¡ón C.D. N" 0144-00-2026, no tuvo postulantes. ----
CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFUNCIONARIOS EN LA UNA" ,

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la sigu¡ente manera:

pRocDrMrEf,Tos r scRlPoóN Aco cuRso EvAtuacÉt{ DE cuRRfcu[uM vnAE pERroDo DE TACHAS y RECLAMoS

pra2os oNco (os) ofAs HABrL€s fREs (03) ofas HABTLES crNco (05) Dfas HAB|LES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del
cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento de presentarse en

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2027, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del
Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para que el ga nador del mismo
se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de ex¡st¡r

superposic¡ón horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para el

nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡gu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo. -------------------

La Resolución cD Ne 1255-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2027, Ada Ne 3778, "POR A CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISITO OBuGATONO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 499s/201i'DE
EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS U5 PROPIJESTAS DE P LES PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, D ENTOS Y/O SERV\C\OS EN EL MARCO LO5 505 DE

LOSTiTULos, MÉRITos Y APTITUD EVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN

fritstóN tNsrrructoNAL vtsrÓN ,NsftfarctoNAl
Ser reconoc¡da pot su l¡derczgo
académ ¡co s y c¡e ntíf ¡co s a n ¡ve I en
formac¡ón de recursos humanos on Cie la or¡enlados
a uña asistencia ¡otegml y de cal¡dad, gestíón, te o innovadorc ,

valoÉs éticos, sensibilidad a la rcalidad soctal, con iñpacto
construclivo en la soc¡edad y elrnedio añb¡ente.

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnstituc¡ón.

Fofinar profes¡ohaés en C¡enc¡as de la Salud en los n¡veles de gñdo
y post grcdo, ¡nnovadorcs, con liderazgo, capacidad de gest¡ón y
valores ét¡cos; ¡ncluyendo una fofinación integrcl e, /as ároas
científicas, tecnoLógicas y human¡stas con responsab¡l¡dad soc¡al y
arnb¡ental.



Avda. lvlcal. Lópe¿ y CoronelCa.al-Campus Universitario
Te lef. 48&081/683931 int.479 - E-MAILi fcm@méd.una.py WEB: \¡i /w.rrred una.py
san Loreñ¿o - Paráguay

..//..t21

Resolución D. Ne ,5/ t2o26

A t -cSJzoza

DtsflN¡os cARGos AcADÉMtcos y ASISTENC1ALES EN puGNA, tNcLUyE LAs cApACtrACtoNES,

DtpLoMADos, EsplctALtzActoNEs, MAEsrRiAs y Doc'roRADos DESARRoLLAD2S EN ÉsrA AREA" . -----

La Resolución cD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEOIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

La Resolución CD N9 1077-00.2024, "POR A CUAL 5E APRUEBA CON AMBIOS, LA PROPUESTA DE

MoDtFtcActoNEs DEL stsrEMA DE cALtFtcActoN DE AUxILtARES DE LA ENsEñANzA".

Las disposiciones legales y reglamentarias v¡Bentes

Art.1e

EL DECANO AD.REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buciones legales,
RESUETVE:

DECIARAR DESIERTO el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir
dos (2) cargos en la División de Medicina Cardiovascular, aprobado por Resolución C.D. N'0144-
00-2026.------------

APROBAR un nuevo llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir dos
(2) cargos en la Divis¡ón de Med¡cina Cardiovascular de la FCM-UNA, por el término de cinco (5)

días hábiles, a partir del día lueves 19 al miércoles 25 de marzo de 2026, según el siguiente
detalle:

CARGO FUNCIONES IJORARIO

1
Docente Médico ll (Linea

69s.900, lL 835, Cat. U80)
Médico Agregado Miércoles 08:00 a 14i00yjueves de 10:00 a 16:00 hs

2
Docente Médico ll (Línea

695.900, rL 372, Car. U80)
Médico Agregado

Art.3e DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas das en el a rtícu lo
precedente, en la Secretaría General - s Lorenzo de la FCM/UNA, en ¡o de 07:00 an

Lic. RAQUET GIL MARTINEZ
Secretaria de la Facultad

C.C. Dirección de Geitión y Desarrollo del Talento Hum

Concursos, PreSrado Web, Archivo. OMCT/nGM/lm

Ntstótt t s tt f ttc to A L
Fonnar Nolesionabs en Cienc¡as da la Salud en bs nivoles de grado
y post grcdo, ínnovadores, con lilenzgo. capac¡dad de gcsfi,án y
valores élicos; incluyondo una fonnación ¡ntegrcl en las árcas
cieñ¡ificas, tecnolqbas y huñanislas con Bsponsab¡tidad soc¡al y
amb¡antal.

Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Deca no
de fesorerfa, Cátedra/Dpto-/5eNicio, Opto. de Selección, Dpto. de

wstóN ,NsTrTucroNAL
Ser Gconocida pot su lideñzgo y excelenc¡a en ptognmas
acddérn¡cos y cieñt¡licos a nivel nac¡onal e inleñac¡onal, Moclelo en
fonnación de rccursos huñanos en C¡encias de la Salud otbntados
a una as¡sténc¡a ¡ntegnlyde cal¡dad, gast¡ón, éfrc¡enle e innovado@.
valorcs ét¡cos, sensib¡lidad a la rcal¡dad socia¿ con inpacto
construct¡vo en la socbdad v el med¡o añbbnle.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

PUGNA" ,

Art.2e

Martes, miércoles Vjueves de 07:00 a 11:00 hs.
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Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de TItulo5, Mér¡tos y Aptitudes, autor¡zado medieñte iasoluclón D. IIi 

-J2026, 

por el término

de clnco (5) díai háb¡lG!, a part¡r del día juev6 19 .l rñlércoh5 25 de m.no de 2026.

tos interetados deberán presentar sus solia¡tudes de iñscripción por tripliaado eñ Mesa de Entrada de la Facultad -Sede San loreñzo en la fecha ¡ndicada

añter¡ormeñte, en elhorario de 07:00 a 13:m horas. -
D fos DEt C¡R6(, t

CARGO OE: oocente Med¡co ll

CON rUrOOt{ES: Méd¡co ASreSado

CAtfiIDAO: l(un)
OEPE DEI{CIA: División de Med¡cina C¿rd¡ovascular. -

Ptt¡[. D:tf R60

TÍTULos, MÉRfTos Y AFffTuDEs:
' fitulo de Erado de Doctor en Med¡c¡na yCiru8la de la FCMUNA u otras un¡vers¡dades naa¡onales aared¡tadas o extranjeras homologadas;
- Título de Espec¡al¡sta en Card¡olotfa de la FCM de la UNA u otras Universid¿des Nac¡onales ACREDITAoAS O extranjeras reaonoa¡das;
- Capac¡tación Ped¿gógica para los 6nes de la docencia en Eduaec¡ón Super¡or conforme a lo establec¡do eñ la Ley Nq 4995/2013 "DE EDUCACIÓN

SUPERIOR";
- Poseer aptitud para desempeñarse eñ elcer8o ytrabajo en equ¡po;
- Cubrir consultorio de arritmia yest¡mulac¡ón cardlaca;
- lnfomer holter - mapa -er8omet¡ía;
- Real¡zar eatud¡os de ecocardiográfia y consultorio;
- Go:er de notoria hono.ab¡lidad;
- Se requ¡ere buena pred¡spos¡ción y proact¡v¡dad para cubrir neces¡dades del servicio.-

CARGA HORAR]A: 12 hora5.

HORARIO A CUMPLIR: m¡ércoles de 08:00 a 14:m yjúeves de 10:00 a 16:m hs.

DATO§ DEt CAiGO 2

CARGO DE: Docente Med¡.o ll

CON FU CIO ES: Méd¡co AgreSado

CAI{TIDAD: l{un)
DEPENDE CIA: Div¡s¡ón de Medic¡na Cardiovas.ular. -

¡EiFII. DEL CAiGO

f ff uLos, MÉRTos Y APf TUDES:
- Título de Srado de Doctor en Med¡aina y Cirugia de la FCMUNA u otras un¡vers¡dades naa¡onales acred¡tadar o extranjeras homologadas;
- Título de Espec¡al¡sta en Card¡ologla de la FCM de la UNA u otras Universidades Nácionales ACREOIfADAS O extranjerás réconoc¡das;
- Capa.¡tacióñ PedaSó8ice pará los f¡ñes de la do.encia en Educación Su perior .onforme a lo establec¡do en la Ley Ne 4995/2013 "OE EoUCACIÓN

SUPERIOR';
- Poseer apt¡tud paaa desémpeñarse en el aarto y trabajo en equipo;
- Certiflcac¡ón en ecocardio8rafla por autor¡dad competente;
- Real¡aar reaorr¡das d¡arias por las salas de internación del servicio;
- Ecocardio-consultoriose8únñecesldad;
- B.¡ndar atención intetral de internac¡ones cárd¡ológ¡cas del hoipital;
- Experiencia miñ¡ma de 3 años comprobables en car8o as¡stencialen elárea de card¡ologia;
- Gozar de noto a hoñorab¡lidad;
- Se requiere buena prcd¡sposición y proact¡vidad para aubrir neces¡dades del lerv¡cio,-

CARGA HORARLAT 12 horas.

HORARIO A CUMPl,lRr menes, miércoles yjueves de 07r00 a 11:0O hs

OOCUMENTOS REQUIRIDOSI

a. Dos (2) copias de Currículuñ V¡tae, encuadernación tipo esp¡ral, firñados ylol¡edol, tamaño A4 o carta, cada ejemplar deberá estar acom-
pañado de lo5 avales correspond¡entes, los mismos deberán estar confeccionados de ¿cuerdo alformato establec¡do en la Sesolualón CD t{r
1077{0-2024, por la cualse aprueba con cambios la propuesta de mod¡ficac¡ón delsistema de calificación de docentes méd¡cos, Acta N"
3259 de fecha 15/10/202. -

b. Cuatro (4) fotocopias de Cédul¿ de ldent¡dad Civil, vigente, autentic¿das. -
c. Do5 (2) fotos tipo carnet ¿ctualizadas eñ colores (3.4 la med¡da). -
d. Un (1)certificado de Salud físico, origina/o fotocopia de certificado autenticado víe Escr¡banía, expedido porel Departamento de Sesuridad,

HiSiene y Med¡aiña del Trabajo depend¡eñte de la Dirección de Gest¡ón y DesaÍollo del Talento Hum¿no de la FCM/UNA, autor¡zado por
Resoluc¡ón C.O, Nr 051&0G2024. -

e, Un (1) Certif¡cado de Sálud meñtal, oriSinal. -
f. Un (1) Cenif¡.ado de Antecedente Pol¡cial, ori8¡ñal. -g. Un (1) Certif¡.ado de Antecedente Judi.¡al. orig¡ñal. -
h. Un (1) Certificado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer adualmente una v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
¡. oos (2) Reportes delS¡NARH. -
I, fabla de Hor¡r¡os por cárgo. -

\c

q'!

l2(*) Esconee el Código QR poro descorgo
de formulorios y documentociones vd-
rios relocionados o los Concursos
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ctRcuLAR Ne 063/2026

Certiflcado de Trabajo con Carga Horar¡a y Horario pertinente emitido por la Sede Central de la lnst¡tuc¡ón, en caso de poseer otrc5 car8os
en otras lnstituciones Públ¡cas. -
En ceso de contar con superpos¡c¡ón entre cargos v¡gentes con el concur5ado, el postulante deberá completar la Carta Comprom¡so de
Renuncia, aprobade 5egún Resoluc¡ón CD N'076G0G2019, Ad¿ N'3116. De no hacerlo se tomará como un impedimeñto para acceder al

c¿r8o y automát¡cemente accederá al c¿r8o el s¡guiente en Orden de Prelación del Conaurso. -
rf{Fro¡ aoÓf{ aDrc0f{aL

Las solicitudes de inscripción, d¡sponibles en la Seaalón de Concursos deTítulos, Mét¡tosy Apt¡tudes de la pág¡no web de l¿ Facultad de Cienc¡¿s Médicas
(!aWW-med.!ná.pv) -/,rk disponible ñedionte Cód¡go OR'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, una vez ver¡f¡cadas las documeñta'
ciones peninentes por la Direcc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -

k

No selán recepc¡onadas solic¡tudes de inscripc¡ón que no cuenten con la Plan¡lla de
Gest¡óñ y Desarro llo del falento Humano. - rA

ciones, expedid¿ por la Dirección de

EI CONSEJO DIRTCTIVO/ FCM.UNA

't

a4 ¡)0tc

(*) Esconee el Cód¡go QR poro descorgo

de formularios y documentoc¡ones vo-

r¡as reloc¡onodos o los Concursos
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